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PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.J, Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Prínci
pe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 

Miiiiiiiiininiiiiiinmnnwwa: 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

EXPOSICION 
SEÑOR: Las circunstancias que 

determinaron en diversas naciones 
la adopción de medidas especiales 
para regular los arrendamientos de 
fincas urbanas, han variado notable
mente. Los beneficios generales de 
la paz, la aplicación de las energías 
económicas a la atención de las ne
cesidades nacionales, la reintegra
ción, en suma, de las actividades to
das al cauce normal de su actuación, 
han operado el fenómeno. Por efec
to del cambio en casi todos los paí
ses que lo adoptaron, ha cesado el 
régimen de excepción, y en los que 
no se ha llegado a ello se ha inicia
do y se sigue una política prepara
toria de la normalidad. 

En España el problema se ha de
senvuelto en condiciones análogas. 
Por obra de la iniciativa individual 
y del estímulo producido en ella por 
las disposiciones dictadas para fo
mentar la construcción, ésta ha 
aumentado considerablemente en 
los últimos años y hoy sólo se ad
vierte escasez de locales para vivien
da o para industria de los de tipo 
modesto y precio de alquiler redu
cido. 

No considera el Gobierno que ha 
llegado en nuestro país el momento 
de derogar el régimen de excepción 
aludido y cree, por tanto, que debe 
mantenerse el sentido de la regla
mentación actual de los arrenda
mientos de tincas urbanas, en toda 
su integridad, para aquellos ca
sos que todavía necesitan especial 
protección. Pero piensa también que 
debe hacerlo con las debidas ate
nuantes respecto de aquellos otros 
que no requieren tal asistencia. 

Entiende, por otra parte, que 
cuantas facilidades conceda para la 
construcción de nuevas viviendas, 
sobre contribuir a solucionar el gra
ve problema del trabajo, redundarán 

en beneficio de los propios arrenda
tarios, porque el aumento del núme
ro de locales utilizables se ha de tra
ducir fatalmente en una baja de los 
precios de arriendo. 

Y estima, por último, que interesa 
a todos que las disposiciones regula
doras de esta cuestión, precisamente 
por su carácter de excepcionales y 
transitorias, se observen con todo 
rigor, sin que el criterio particular 
de los llamados a aplicarlas pueda 
sobreponerse a ellas o hacer inefica
ces sus mandatos. 

Por las razones expuestas, estan
do próxima a concluir la vigencia 
de las disposiciones aludidas, el M i 
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la probación de 
V . M . , el siguiente proyecto de De
creto . 

Madrid, 26 de diciembre de 1930. 
SEÑOR 

A . L . R. P. de V . M . 
JOAQUÍN DE MONTES JOVELLAR 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Ministro de Gra

cia y Justicia y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,° Se prorroga hasta el 

31 de diciembre de 1931 la vigencia 
del Real decreto de 21 de diciembre 
de 1925, reglamentando los arren
damientos de fincas urbanas, con 
las modificaciones que se contienen 
en los artículos siguientes. 

Artículo 2.° E i artículo 2.° del 
Real decreto de 21 de diciembre de 
1925, modificado por el artículo 2.° 
del Real decreto de 24 de diciembre 
de 1928, quedará redactado para lo 
sucesivo del siguiente modo: 

t Artículo 2. Se exceptúa de lo 
dispuesto en ei artículo anterior: 

1. ° Los arrendamientos relativos 
a edificios de nueva planta y a pisos 
o habitaciones que no hubieren sido 
ocupados o alquilados por nadie con 
anterioridad a 1.° de enero de 1924. 

2. ° Los contratos de arriendo 
otorgados con posterioridad a 1.° de 
enero de 1931, cuyo precio o merced 
exceda de 5.000 pesetas al año y que 
no sean meras prórrogas de arrien
dos vigentes en dicha fecha. 

3. ° Los arrendamientos de loca
les y establecimientos de recreo o 
espectáculos, como teatros, casinos 
y cinematógrafos. 

Todos los contratos comprendidos 
en este artículo quedan sujetos a la 
legislación civi l , común o foral; po

drán ser otorgados con absoluta l i 
bertad y engendrarán acciones que 
en su ejercicio no se regirán por las 
disposiciones de este Decreto.> 

Artículo 3.° La consignación que 
autoriza el artículo 4.° del Real de
creto de 21 de diciembre de 1925 
podrá ser realizada por el inquilino 
dentro del término de tercero día, 
contado desde el -siguiente al de la 
citación. 

Artículo 4.° E l artículo 5.° del 
Real decreto de 21 de diciembre de 
1925, modificado por el artículo 3.° 
del Real decreto de 24 de diciembre 
de 1928, quedará redactado para lo 
sucesivo del siguiente modo: 

«Artículo 5.° No procederá la 
prórroga establecida en el artículo 
primero: 

A) Cuando el propietario necesi
te el local arrendado para vivienda 
suya o de sus ascendientes o des
cendientes; para establecer en él su 
propia industria, ejercida por los 
que han de ocuparlo en otro local, 
desde un año antes del aviso o para 
instalar las sucursales que le con
venga crear para ampliarla. 

En estos casos deberá participarlo 
al arrendatario con seis meses de 
tiempo, si se trata de vivienda, y con 
un año, si se trata de establecimien
to mercantil o industrial. 

E l arrendatario tendrá derecho, en 
todos estos casos, a una indemniza
ción por los daños y perjuicios que 
le ocasione el traslado, que consisti
rá en el importe del alquiler de tres 
meses, cuando el arrendamiento sea 
de un local para vivienda, y en el 
del alquiler de seis meses, cuando 
sea para cualquier género de comer
cio o industria. 

E l arrendatario tendrá derecho a 
no desalojar el local mientras no le 
sea satisfecha o puesta a su disposi
ción para el momento en que lo des
aloje la indemnización procedente, 
pero perderá todo derecho a la ex
presada indemnización y vendrá obli
gado a devolver su importe, si la hu
biere recibido, si no desaloja el local 
dentro del plazo de aviso que queda 
establecido. 

Si puesto el local arrendado a dis
posición del propietario, cualquiera 
que hubiera sido la resistencia del 
arrendatario, aquél, dentro del tér
mino de seis meses no fuera utiliza
do por las personas y a los fines que 
el propietario hubiere anunciado 
para obtenerlo, el arrendatario ten
drá derecho a otra iudemnización, 
en absoluto independiente de la ex

presada en el párrafo anterior y 
siempre compatible con ésta, que 
consistirá en el importe del alquiler 
de seis meses, si se trata de vivien
da, y en el del alquiler de un año 
cuando se trate de establecimiento 
mercantil o industrial. 

L a tasa fijada a las indemnizacio
nes comprendidas en el párrafo an
terior no impedirá que el arrenda
tario que estime ser de cuantía ma
yor los daños y perjuicios sufridos 
por consecuencia de su traslado, re
clame del propietario la cantidad a 
que crea tener derecho; y si demos
trase efectivamente este derecho, 
deberá ser indemnizado con la can
tidad que corresponda; pero si de la 
prueba resultasen ser los daños y 
perjuicios sufridos de cuantía menor 
que la que el párrafo anterior fija, 
deberá atenerse a tal resultado, per
diendo todo derecho a obtener o vi
niendo obligado a devolver, si lo hu
biere recibido, el exceso sobre la 
cantidad en que realmente hubiere 
sido perjudicado. 

E l procedimiento judicial para ha
cer efectivas las indemnizaciones 
comprendidas en este apartado, será 
el de juicio verbal, y Juez competen
te el municipal del lugar donde esté 
situada la finca, siempre que la can
tidad reclamada no exceda del im
porte del alquiler de tres años. 

Cuando exceda, deberá ejercitarse 
la acción en el juicio declarativo co
rrespondiente. 

B) Por destinar el arrendatario 
la vivienda o local a usos distintos 
de los pactados o llevar a cabo, sin 
consentimiento del propietario, obras 
que alteren las condiciones del edifi
cio, o producir daños en el local de 
costosa reparación, sin perjuicio de 
otras responsabilidades. 

C) Cuando la mayoría de los que 
habiten el edificio lo soliciten del 
propietario respecto de algún inqui
lino. 

No será aplicable la disposición ex
presada en este apartado en los 
casos siguientes: 

1. ° Cuando los locales sean des
tinados a oficinas del Estado, Pro
vincia o Municipio, cualesquiera que 
sean las funciones que en ellos se de
sarrollen. 

2. ° Cuando se trate de Colegios o 
Escuelas públicas o particulares, 
siempre que éstas estuvieran consti
tuidas y desenvuelvan su labor ajus
tándose a las disposiciones vigentes. 

3. ° S i los locales se hallaren des
tinados a Consultorios públicos, 



Casas de Socorro e instituciones be
néficas de todas clases, con tal de 
que se hallen legalmente consti
tuidas. 

4. ° Si se tratare de habitaciones 
de familias numerosas y de recono
cida moralidad. 

5. ° S i se tratare de estableci
mientos mercantiles o industriales 
que no sean inmorales, insalubres o 
incómodos. 

D) Cuando el arrendatario de 
una vivienda o local lo subarriende 
total o parcialmente sin permiso del 
arrendador. 

E) Cuando el propietario justi
fique su propósito de derribar el in
mueble aunque no se encuentre en 
estado ruinoso, para construir otro 
nuevo en el mismo terreno, o de de
moler las construcciones provisio
nales o accidentales, existentes en 
solares para levantar en ellos otras 
definitivas. 

En estos casos, el propietario no po
drá volver a alquilar total ni parcial
mente los locales arrendados, y de
berá verificar la demolición del in
mueble de que se trate, dentro del 
término de seis meses, contados des
de el día en que la finca quede libre 
de todos sus ocupantes. 

F ) En los casos de expropiación 
forzosa por utilidad pública y en 
aquello en que el Estado, Provincia 
o Municipio necesiten ocupar sus 
propios bienes para ejecutar proyec
tos de interés general, teniendo de
recho el inquilino a las indemniza
ciones marcadas en el inciso A) de 
este artículo. 

G) Si la finca se declarase ruino
sa en expediente contradictorio se
guido ante la Autoridad municipal, 
en el cual hayan sido citados, en 
cuanto se haya promovido, todos 
los propietarios y todos los inquili
nos de la finca de que se trate a 
quienes pueda afectar la declaración 
de ruina. 

En todos los juicios de desahucio 
cuyas demandas se funden en la ex
cepción de haber sido declarada rui
nosa la finca, será indispensable, 
para estimar aquélla La aportación 
de certificación autorizada, expresi
va de haber sido resuelto el expe
diente con citición, desde el primer 
momento, de todos los propietarios 
e inquilinos interesados y previo 
contraste de todas las pruebas peri
ciales aportadas a dicho expediente. 

Cuando se haya decretado el lan
zamiento por declaración de ruino
sa de la finca y cuando las obras que 
se efectúen en ésta, en primer tér
mino, no sean precisamente las que 
en los dictámenes técnicos en que se 
fundó la declaración de ruina se ex
presaron como necesarias, los inqui
linos lanzados podrán reclamar una 
indemnización igual a la prevista en 
el párrafo tercero del apartado A) de 
este mismo artículo 5.°> 

Artículo 5.° E l artículo 7.° del 
Real decreto de 21 de diciembre de 
1925 quedará redactado para lo su
cesivo del siguiente modo: 

«Artículo 7.° Todo'inquilino, co
merciante o industrial de las pobla
ciones a que se aplique este Decre
to que se considere perjudicado por 
el aumento de los precios de arrien
do, en el caso de que dicho aumento 
exceda de lo autorizado en el ar
tículo anterior, en relación con los 
alquileres que regían en 31 de di
ciembre de 1914, aun siendo enton
ces distinta persona el inquilino, po
drá solicitar la disminución pro
cedente. 

Esta disposición no será aplicable 
a los arrendamientos que se contra
ten a partir de 1.° de enero de 1931 

por precio superior al de 2.000 pe
setas al año.» 

Artículo 6.° Queda derogado el 
párrafo primero del artículo 15 y el 
artículo 18 del Real decreto de 21 de 
diciembre de 1925. 

Artículo 7.° Los plazos de aviso 
fijados en el Decreto' de 21 de di
ciembre de 1925 se reducirán al tiem
po indispensable, cuya fijación co
rresponderá a la Autoridad guber
nativa cuando por mandato de la 
Autoridad, fundada en preceptos 
de higiene o sanidad, en ruina inmi
nente, se impone el desalojo del lo
cal de que se trate. 

Artículo 8.° L a s disposiciones 
que preceden comenzarán a regir 
en 1. de enero de 1931, y desde en
tonces quedarán derogadas todas las 
dictadas con posterioridad al Real 
decreto de 21 de diciembre de 1925, 
sobre la materia objeto del mismo. 

Dado en Palacio, a veintiséis de 
diciembre de mil novecientostreinta. 

A L F O N S O 
E l M i n i s t r o de G r a c i a y J u s t i c i a , 

JOAQUÍN DE MONTES JOVELLAR 
• — — | ei» • 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E MADRID 

SECCIÓN DE FOMENTO—NEGOCIADO 1.° 

Verificada la recepción y aproba
da la liquidación de las obras de rie
go asfáltico en los kilómetros 1 al 
22 de la carretera de Colmenar Vie
jo a Torrelodones, ejecutadas por 
el contratista Sociedad Bilbaína de 
firmes especiales, se hace público 
por medio del presente anuncio, a 
fin de que puedan formularse, en el 
plazo de quince días, las reclama
ciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipales 
se hubieren verificado las obras, re
mitirán, dentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, certificación acreditativa de 
las reclamaciones formuladas . 
Transcurrido dicho plazo sin haber
se remitido las certificaciones, se 
entenderá que no se formuló n i n 
guna. 

Madrid, 2 de enero de 1931.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, 
A . Navarrete. 

- o - ( 0 ' ~ 2 ) 

Verificada la recepción y aproba
da la liquidación de las obras de rie
go asfáltico en los kilómetros 4 al 9 
de la carretera de Aranjuez a Brea, 
ejecutadas por el contratista Socie
dad Bilbaína de firmes especiales, se 
hace público por medio del presen
te anuncio, a fin de que puedan for
mularse, en el plazo de quince días, 
la > reclamaciones oportunas y pueda 
ser devuelta la fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipa
les se hubieren verificado las obras, 
remitirán, dentro del plazo de trein
ta días, siguientes a la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, certificación acreditativa 
de las reclamaciones formuladas. 
Transcurrido dicho plazo sin haber
se remitido las certificaciones, se 
entenderá que no se formuló nin
guna. 

Madrid, 2 de enerojde 1931.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, 
A . Navarrete. 

(0 . -3 ) 

Verificada la recepción y aproba
da la liquidación de las obras de 

nueva construcción del camino veci
nal de Bustarviejo a Cabanillas de la 
.Sierra, ejecutadas por el contratista 
D. Julián Esteban Sanz, se hace pú
blico por medio del presente anun
cio, a fin de que puedan formularse, 
en el plazo de quince días, las recla
maciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipa
les se hubieren verificado las obras, 
remitirán, dentro del plazo de trein
ta días, siguientes a la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, certificación acreditativa 
de las reclamaciones formuladas. 
Transcurrido dicho plazo sin haber
se remitido las certificaciones, se 
entenderá que no se formuló nin
guna. 

Madrid, 2 de enero de 1931.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, 
A . Navarrete. 

( 0 . - 4 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

L a Comisión Municipal Perma
nente ha acordado, en sesión de 14 
de mayo último, aprobar los pliegos 
de condiciones de la subasta que in
tenta celebrar para contratar la cons
trucción de un pabellón destinado a 
Inspección Sanitaria de La Coruña 
en el sitio llamado Puerta de Hierro. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excelentísimo 
Ayuntamiento (Negociado de Subas
tas), en las horas de diez de la maña
na a dos de la tarde, durante los diez 
días siguientes al en que este anun
cio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuan
tas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta, en la inteligen
cia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya 
lugar a reclamación alguna y se ten
drán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la Contratación 
de obras y servicios municioales. 

Madrid, 2 de enero de 1931 .—Por 
ausencia del Secretario, el Oficial 
mayor, León S. de Robles. 

(E.—5) 

Coleg io de Nuestra Señora 
de las Mercedes 

A N U N C I O 
Por acuerdo de la Excma. Comi

sión Provincial Permanente se abre 
concurso, por término de ocho días 
hábiles, a contar del siguiente a la 
publicación de este anuncio, para la 
adquisición de camas para las asila
das, con cargo a la partida consigna
da en presupuesto de 12.500 pesetas, 
con arreglo al modelo que está de 
manifiesto en este Colegio todos los 
días laborables, de diez a una de la 
tarde, y cuyas proposiciones serán 
presentadas en la Dirección del Es
tablecimiento. 

Madrid, 30 de diciembre de 1930. 
E l Director, José Barbosa. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de esta Corte. 
Certifico; Que ante la Sala segun

da de lo Civ i l de esta Audiencia, Re

latoría Secretaría del Licenciado don 
Gabriel Espinosa, penden en apela
ción unos autos seguidos por D. Ma
nuel Caballero Albiruzi, con el M i 
nisterio Fiscal, sobre rectificación 
del acta de inscripción de la defun
ción de doña María de la O. Ortiz, 
en los cuales se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así: 

Sentencia número 192 
En la Vil la y Corte de Madrid, a 10 

de diciembre de 1930.—Vistos los 
autos civiles de juicio declarativo de 
mayor cuantía, que procedentes del 
Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte, 
ante Nos penden, en virtud de apela
ción y seguidos entre partes: de la 
una, como demandados apelados, los 
Estrados del Tribunal por la incom
parecencia en esta segunda instan
cia de D. Manuel Caballero Albiruzi; 
de otra, como demandado apelante, 
el Ministerio Fiscal, sobre rectifica
ción del acta de inscripción de de
función de doña María de la O. Ortiz. 

Faliamos 
Que debemos confirmar y confir

mamos la sentencia que dictó el Juz
gado de primera instancia del distri
to de la Inclusa en los presentes au
tos, por la que se declaró haber lu
gar a la demanda base del presente 
juicio, y mandó se rectifique el acta 
de inscripción de la defunción de 
doña María de la O. Hernández, 
obrando en el Registro C iv i l del dis
trito de la Inclusa de esta Corte, 
con el número 978, al folio 328 vuel
to del libro 160 de la Sección de de
funciones; consignando en ella que 
dicha señora se hallaba casada con 
don José Caballero Albiruzi, de cuyo 
matrimonio no quedaba sucesión, y 
que una vez fuese firme dicha sen
tencia se remitiese testimonio de ella 
con la oportuna carta orden al Juz
gado municipal para que se lleve a 
efecto la rectificación acordada.— 
Así por esta nuestra sentencia que a 
más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edictos, se" pu
blicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia por la incomparecencia 
en esta segunda instancia de D. Ma
nuel Caballero Albiruzi, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Félix Á. Santullano.—Tose Temes. 
Juan Brey Guerra.—Joaquín Díaz 
Cabañate.—Rubricados. 

Publicación 
Leida y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr. D. Toaquín Díaz 
Cabañate, Magistrado Ponente que 
ha sido en estos autos, estando cele
brando audiencia pública la Sala se
gunda de lo Civ i l de este Superior 
i ribunai en el día de su fecha, de 
que certifico.—Ante mí, Licenciado 
Gabriel Espinosa.—Rubricado. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, por lo que 
respecta al litigante no comparecido 
don Manuel Caballero Albiruzi , ex
pido la presente en Madrid, a 12 de 
diciembre de 1930.—El Oficial de 
Sala, Francisco Cadenas. 

(Núm. 2.963) (C—2) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
Don Miguel Torres Roldan, Juez de 

primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 
Hago saber: Que en la Junta cele

brada el día diecisiete de noviembre 
último, en los autos de quiebra vo-



luntaria de doña Eusebia Recio Ló- ' 
pez, Viuda de Mercadal, con esta
blecimiento dedicado a la fabrica
ción de camas, en la calle de Va-
lliciergo, número tres, de esta Cor
te, fueron designados Síndicos don 
Laureano Ortiz de Zarate, D. Julio 
Fonseca Vázquez y D. Félix Román 
Moreno, mayores de edad, y de esta 
vecindad, con domicilios, respecti
vamente, en la calle de Toledo, cua
renta y cuatro- General Pardiñas, 
dieciséis, y Hortaleza, número trein
ta y nueve, quienes previa acepta
ción y juramento del cargo fueron 
puestos en posesión del mismo, lo 
cual se anuncia por medio del pre
sente, que se publicará en los perió
dicos oficiales, con la prevención de 
que se haga entrega a dichos Síndi
cos de cuanto corresponda a doña 
Eusebia Recio. 

A l propio tiempo se hace saber 
haberse fijado el término de treinta 
días para que los acreedores presen
ten a los Síndicos los títulos 'ustifi-
cativos de sus créditos, acompañan
do copias literales de ellos, para que 
después de cotejados pongan al pie 
los referidos Síndicos nota de quedar 
los originales en su poder, habién
dose señalado de nuevo el día vein
ticinco de febrero próximo, a las 
tres y media de la tarde, para la ce
lebración de la Junta de examen y 
reconocimiento de créditos, en el 
Salón de actos públicos del Palacio 
de los Juzgados de esta Corte, calle 
del General Castaños, número uno, 
para cuyo acto se cita, por medio 
del presente, a los acreedores de la 
doña Eusebia Recio, con el aper
cibimiento de pararles el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Madrid, veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos treinta. 

Ante mí, 
Pedro P. Alonso 

Miguel Torres 
(A.-6) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

En el Juzgado de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta 
Corte pende expediente promovido 
por el Procurador D. Mariano Gar-
cíaBustelo, a nombre de D. Rafael 

Salvador y Sanchiz, Barón de Pa
iráis, sobre justificación e inscrip
ción del dominio que le corresponde 
sobre doscientos sesenta y un me
tros cuadrados diecisiete decíme
tros, comprendidos dentro del solar 
número treinta y siete de la calle de 
Andrés Mellado, de esta Corte, fin
ca número dos mil doscientos veinte 
del Registro de la Propiedad de 
Occidente además los quinientos 
treinta y dos metros cuadrados no
venta y cuatro decímetros que según 
el Registro tiene actualmente de su
perficie dicha finca, o sea, en total, 
setecientos noventa y cuatro metros 
cuadrados once decímetros, equiva
lentes a diez mil doscientos veinti
ocho pies cuadrados; cuya finca, que 
fué adquirida por el recurrente por 
herencia de D. Joaquín Sanchiz y 
Castillo, linda en la actualidad: al 
Norte o derecha, entrando, con la 
número treinta y nueve de dicha 
calle de Andrés Mellado, propiedad 
de D. Julio Rodríguez; por Saliente 
o frente, con la citada calle; por Me
diodía o izquierda, con la número 
treinta y cinco, propiedad de don 
José Cabannas, y Poniente, con las 
fincas números cuarenta y seis y 
cuarenta y ocho de la calle de Gaz-
tambide, propiedad, respectivamen
te, de D. José Blesa y D. Francisco 
Sierra Campesino. 

Y en virtud de providencia dic

tada en este día en dicho expediente, 
se cita a los herederos o causaha
bientes de D. Antonio Abr i l Rodrí
guez y de D. Ramón Sanchiz y Cas
tillo, de quienes procede la finca, 
que se dice son ignorados, y a los 
que tengan en ella cualquier dere
cho real, así como a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudi
car la inscripción que se solicita, a 
fin de que comparezcan ante este 
Juzgado, a ejercitar sus derechos, 
dentro del término de ciento ochen
ta días, contados desde la publica
ción de este edicto, que se hará 
por tres veces en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, y sitio público de 
costumbre de este Juzgado, si qui
sieren alegar alguno, dentro de cuyo 
término se practicarán las pruebas 
que sean propuestas y admitidas al 
Ministerio fiscal, al actor o a los de
más interesados; bajo apercibimien
to que, de no hacerlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid, nueve de diciembre de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Pedro P. Alonso 

Miguel Torres 
(A.—2.341 ter) 

HOSPICIO 

E D I C T O 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos de juicio ejecu
tivo especial sumario promovidos 
al amparo del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, por el 
Procurador D . José Zorrilla, en 
nombre de D. Vicente Gutiérrez 
Sanz, contra D. Alfonso López Mo
lina, sobre reclamación de cantidad, 
se saca a la venta, en pública subas
ta, por segunda vez y con la rebaja 
del veinticinco por ciento del tipo de 
la primera, o sea en la cantidad de 
ochenta y dos mil quinientas pese
tas, la finca hipotecada a la seguri
dad de un préstamo de cincuenta y 
cinco mil pesetas, habiéndose seña
lado para que dicho acto de subasta 
tenga lugar, el día treinta y uno de 
enero próximo, a las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle del General 
Castaños, número uno, piso princi
pal, bajo las siguientes condiciones 
que después se dirán: 

Finca 
Un solar en esta Corte y su calle de 

Vallehermoso, número cin
cuenta provisional, dentro 
del Ensanche, manzana do
ce; linda: por su frente, 
Oeste, en línea de trece me
tros, con dicha calle; por la 
derecha, entrando, Sur, con 
línea de treinta metros, con 
casa en construcción de don 
Alfonso López Molina; por 
la izquierda, Norte, en línea 
de treinta metros, con solar 
del Marqués de Santo Do
mingo, y testero, Este, en 
línea de trece metros, con 
solar del señor Marqués de 
Santo Domingo. Su figura 
es un cuadrilátero que com
prende una superficie de 
trescientos noventa metros 
cuadrados, equivalentes a 
cinco mil veintitrés pies y 
veinte centésimas de otro 
cuadrados; cuya finca, que 
en unión de otra forma la 
número ocho mil ochocien
tos noventa y dos del folio 
ciento noventa y tres del 
tomo mil ciento veintiocho 
del archivo y trescientos 

cincuenta y cinco de la pri
mera sección, y que tiene 
una superficie de cuatro
cientos veintinueve metros 
cuadrados. 

Condiciones 
Primera 

Que sirve de tipo para la subasta 
el de ochenta y dos mil quinientas 
pesetas, no aelmitiéndose cantidades 
superiores a dicha -anudad, pudien
do hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Segunda 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría; y 

Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Todas cuyas condiciones se acep
tarán en el acto de subasta por los 
rematantes, sin cuyo requisito no les 
será admitida la proposición que 
hicieren. 

Tercera 
Que la consignación de la totali

dad del precio del remate se hará 
a los ocho días siguientes a la apro
bación de aquél. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio de la presente, del que se 
insertarán copias en la Gaceta de 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Madrid, veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P. S., 

E m i l i o E s t e b a n 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Abarrátegui 

(A.-8) 
L A T I N A 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta 
Corte, en los autos de procedimien
to especial hipotecario que sigue 
D. Manuel Montilla García, contra 
D. Sabino Abellán García, sobre 
pago de cantidad, se saca a la venta, 
en pública subasta, por término de 
veinte días y en la cantidad de ciento 
cincuenta mil pesetas fijada en la es
critura de constitución de hipoteca, 
la finca siguiente: 
Hotel con jardín y varias consti uc-

ciones, con fachada a las 
calles de Sancho Dávila, nú
mero ocho, y a la de Bo-
cángel, número diecisiete, 
en las afueras del Ensan
che y derecha de la antigua 
carretera de Aragón, hoy 
calle de Alcalá, Extrarra
dio; distrito judicial y mu
nicipal del Congreso, ba
rrio de la Plaza de Toros. 
Linda: al Saliente, la facha
da, a la calle de Sancho Dá
vila, en línea de veintisiete 
metros; por la derecha, en
trando, al Norte, con jardín 
del hotel número seis de di
cha calle de Sancho Dávila, 
en línea de cincuenta me
tros diez centímetros; por 
la izquierda, al Sur, en lí
nea de cincuenta y tres me
tros, con terreno del hotel 

número diez de la misma 
calle de Sancho Dávila, y 
por el testero, al Oeste, la 
fachada a la calle de Bocán-
gel, en longitud de veinti
siete metros cincuenta cen
tímetros. Las expresadas lí
neas afectan, en su proyec
ción horizontal, la figura de 
un cuadrilátero irregular, 
cuyos lados limitan una su
perficie de mil cuatrocien
tos dos metros con treinta 
decímetros cuadrados, equi
valentes a dieciocho mil se
senta y un pies y sesenta y 
dos décimos de otro cua
drados. E l hotel se halla si
tuado en el promedio del 
terreno que queda para jar
dín más próximo a la tacha
da que da a la calle de Bo-
cángel, que es la que mira a 
la de Sancho Dávila; lindan 
sus fachadas con los cuatro 
vientos; ocupa una superfi
cie de ciento sesenta y cinco 
metros cuadrados, equiva
lentes a dos mil ciento vein
ticinco pies y veinte déci
mos de otro cuadrados, 
afectando en su proyección 
horizontal la forma de un 
paralelógramo rectángulo y 
consta de sótanos, vaciados 
en toda la superficie; piso 
bajo, peraltado sobre la ra
sante del jardín, y princi
pal, distribuido en habita
ciones diferentes para ser 
ocupado por familia bien 
acomodada. E l resto del te
rreno libre queda para jar
dín y un pequeño pabellón 
como para portería en el 
ingreso por la calle de Bo-
cángel y en la parte izquier
da de dicho jardín. Dicho 
pabellón portería está situa
do a la izquierda de la finca 
según se entra en ésta por 
la fachada que mira a Po
niente, o sea la que da a la 
calle de Bocánhel. Está dis
tribuido en sala, cocina, dos 
dormitorios, lavadero y ga
llinero. Frontero a éste pa
bellón, y a la derecha se
gún se entra en la calle 
de Bocángel, hay cons
truido de fábrica de la
drillo recocho y tendido de 
portland, un estanque con 
su arqueta, destinado a rie
go del jardín. Para ingreso 
a la finca por la calle de Bo
cángel, existe una escalina
ta descendente de fábrica 
de ladrillo, para salvar el 
desnivel entre la rasante 
exterior de la calle y la in
terior del jardín. Las facha
das de la finca están limita
das con pilares de fábrica 
sobre muro de cerramiento 
de lo mismo y témpanos de 
verja de hierro, con una 
puerta de dos hojas, tam
bién de este material, por 
la calle de Sancho Dávila. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día diecisiete de febrero próximo, 
a las doce de la mañana, en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, nú
mero uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en él debe
rán consignar, previamente, los l i 
citadores el diez por ciento efectivo 
de dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas in
feriores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 



uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

V para su publicación en la Gaceta 
de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia se firma el presen
te en Madrid, a treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V.° B.° 
E l Tuez , 

Salvador Alarcón 
(D . - l ) 

B A R C E L O N A 

EDICTO 
En virtud de lo ordenado por el 

señor, Tuez de primera instancia del 
distrito de la Lonja, de esta Ciudad, 
en providencia fecha de ayer, dicta
da en los autos sobre juicio ejecuti
vo, promovidos por «Bonet, Guasc 
y Punsoda», contra D. León Soria-
no, se saca por tercera vez a públi
ca subasta, sin sujeción a tipo y tér
mino de veinte días, la siguiente fin
a l embargada en méritos de dichos 
autos: 
Una casa de planta baja, distribuida 

en varias habitaciones, en 
el término de Villaverde, 
en el sitio de Valdenarros. 
lindante: por su frente, al 
Este, en una línea de ocho 
metros, con la calle de la 
Pilarica; por la derecha, en
trando, al Sur, en una línea 
de veinte metros, y por el 
fondo, Este, en una línea de 
ocho metros, con el resto 
de la finca de que se segre
ga y queda en poder de la 
señora Vizcondesa de Eza; 
las líneas descritas forman 
un rectángulo que compren
de una superficie de ciento 
setenta metros cuadrados, 
equivalentes a dos mil se
senta y un pies cuadrados, 
La casa ocupa sesenta y 
cuatro metros cuadrados y ; 

el resto está destinado a co- ' 
rral. 

Dicha subasta se celebrará el día 
treinta de enero próximo y hora de 
las diez, simultáneamente, en este 
Tuzgado, sito en el Palacio de Tusti-
cia. Salón de San Tuan, y en el Tuz
gado de primera instancia de Geta
fe, bajo las condiciones siguientes: 

Que los postores deberán estar 
conformes, respecto a titulación, con 
la que resulte de la certificación de 
cargas obrante en autos, la que esta
rá de manifiesto en la Secretaría del 
infrascrito, durante las horas de au
diencia, por no haberse formado ra
mo separado de titulación. 

Que del precio que se obtenga no 
se destinará cantidad alguna afpago 
de las cargas anteriores al crédito 
del ejecutante, o preferentes, si las 
hubiere, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mis
mas. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
en la mesa del juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de la segunda subas
ta, o sea novecientas pesetas; y 

Que los gastos de la subasta y de
más que con la venta se originen, se
rán de cargo del rematante. 

Barcelona, veintisiete de diciem
bre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
S a l v a d o r S o l a s 

(D.-2) 
o 

Juzgados municipales 
UNIVERSIDAD 

EDICTO 

En virtud de providencia del se
ñor Juez municipal de esta Corte, 
dictada en autos seguidos ante el 
Tuzgado municipal de Santa Coloma 
de Gramanet (Barcelona), a instan
cias de D. Florentino Xauet Moncu-
nill , contra D. Francisco López, de 
esta vecindad, sobre pago de canti
dad, y en ejecución de sentencia, y 
en cumplimiento de exhorto de di
cho Tuzgado, se anuncia a la venta, 
en pública subasta, por segunda vez, 
y con el veinticinco por ciento de 
reducción del tipo de tasación, de 
los bienes embargados al deman
dado. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Alberto Aguilera, número 
veinte, el día dieciséis del actual, a 
las once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones: 
Primera 

Que los bienes embargados con
sisten en: 

Tres piezas de cincuenta metros 
de indiol, valoradas en cien pese
tas; y 

Doce pieles negras de imitación a 
cocodrilo, valoradas en novecientas 
sesenta pesetas, o sean en total, mil 
sesenta pesetas. 

Segunda 
Que el tipo por que se anuncia su

basta es el de todo el valor de tasa
ción, con deducción del veinticinco 
por ciento de dicho tipo, o sea un 
total de setecientas noventa y cinco 
pesetas. 

Tercera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes, 
por lo menos, de dicho tipo de ta
sación . 

Cuarta 
Que para tomar parte en la subas

ta habrán de depositarse el diez por 
ciento del tipo de tasación sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto. 

Quinta 
Que los bienes embargados obje

to de la subasta, se encuentran de-

Eositados en poder del demandado 
). Francisco López, en su domici

lio de la calle de Jesús y María, nú
mero catorce. 

Dado en Madrid, a dos de enero 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
G. Doval 

V.° B.° 
El fuez municipal, 

M . M. Fernández Rodríguez 
(A.—10) 

o 
Juzgados militares 

G E T A F E 
De la Cruz Expósito (Angel), hijo 

de padres desconocidos, natural de 
Madrid, de estado soltero, de dieci
siete años de edad, estatura 1,570 
metros, color moreno, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos regulares, nariz 
recta, boca pequeña, barba poca, 
domiciliado últimamente en Cara
banchel Bajo, provincia de Madrid, 
comparecerá dicho testigo, en el 
término de treinta días, ante el Te

niente Tuez instructor del Regimien
to de Artillería Ligera número 1, 
D. Martín Málaga Bansa, residente 
en Getafe, bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado re
belde . 

Getafe, 10 de diciembre de 1930. 
E l Teniente Tuez instructor, Martín 
Málaga. 

(Núm. 2.956) (B.—2.033) 

A Y U N T A M I E N T O S 

V A L L E C A S 
En virtud de acuerdos firmes de 

este Excmo. Ayuntamiento y ha
biéndose cumplido lo dispuesto en 
el artículo 26 del Reglamento de 2 
de julio de 1924 sin que se haya pro
ducido reclamación alguna, se anun
cia al público la celebración de su
basta para el arrendamiento del ar
bitrio municipal sobre el uso volun
tario de pesas y medidas durante el 
próximo año 1931, con sujeción al 
pliego de condiciones que aprobado 
por esta Corporación municipal, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, todos los días há
biles, hasta la celebración de la su
basta, de diez a trece, bajo el tipo en 
alza de 7.000 pesetas. 

L a subasta se efectuará en esta 
Casa Consistorial, bajo la Presiden
cia del señor iMcalde o Teniente en 
quien delegue y con asistencia de un 
miembro de la Comisión Municipal 
Permanente y del Secretario del 
Ayuntamiento o funcionario que le 
represente, ekdía en que hayan tras
currido veinte días hábiles, a con
tar del siguiente al en que se publi
que este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a las once de la 
mañana. 

No se admitirán proposiciones por 
menos del expresado tipo de 7.000 
pesetas, adjudicándose el remate a 
la oferta mayor que cubra o exceda 
de dicho tipo. Si no hubiera posto
res o sus ofertas fuesen inadmisi
bles, se celebrará segunda subasta, 
a lo.s diez días hábiles, después del 
fijado para la primera, en el mismo 
local y hora, bajo la misma Presi
dencia y requisitos determinados 
para la primera y con sujeción al 
mismo tipo irreducible. Las mejo
ras en una y otra subasta consistirán 
en el tipo que sirve para las mismas. 
S i resultaren iguales dos o más pro
posiciones que reúnan las condicio
nes exigidas y que sean más ventajo
sas que las restantes, se verificará en 
el mismo acto licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de di
chas proposiciones iguales y de sub
sistir la igualdad al terminar dichos 
quince minutos, se adjudicará por 
sorteo la adjudicación del rema
tante. 

S i se efectuaran las dos subastas 
con resultado negativo, se determi
nará de acuerdo con lo que dispo
ne la instrucción de 22 de mayo de 
1923. 

E l rematante tendrá derecho a 
percibir las cantidades señaladas en 
la adjunta tarifa para la exacción del 
arbitrio. 

E l arrendatario vendrá obligado a 
satisfacer en metálico el precio del 
contrato por partes iguales distribui
das entre las mensualidades de vi
gencia del arrendamiento dentro de 
los quince primeros días de cada 
mes. 
\ fLos pliegos de proposición, for
mulados con arreglo al modelo que 
abajo se inserta, se presentarán ex
tendidos en papel del timbre del Es
tado de 3,60 pesetas y con timbre 
municipal de 0 25 pesetas, y debe
rán ser suscritos por los licitadores 

o personas que legalmente le repre
senten y deberán ser bastanteados 
por el Letrado Municipal señor Fer
nández de Mera. 

Las proposiciones se entregarán 
en el acto de la subasta, durante la 
primera media hora, dentro de plie
gos cerrados que contendrán ade
más la cédula personal del licitador 
y el resguardo que acredite la cons
titución del depósito provisional del 
5 por 100 del tipo de subasta (350 pe
setas). 

E l rematante, dentro de los diez 
días siguientes al en que se le no
tifique la adjudicación definitiva, 
constituirá la fianza definitiva de 
1.750 pesetas, pudiendo entonces re
tirar la provisional o completar ésta 
hasta el importe de la definitiva. 

E l contrato que se formalice como 
consecuencia de la subasta será a 
riesgo y ventura para el rematante, 
que aceptará la jurisdicción de los 
Tribunales del domicilio del Ayun
tamiento, y siendo de cuenta del 
contratista los gastos de subasta, 
anuncios y reintegros. 

Vallecas, 3 de enero de 1931.—El 
Alcalde, Lorenzo Ruiz. 

Modelo de proposición 
Don ..., (nombre y apellidos) do

miciliado en calle número 
en nombre propio o en concepto de 
apoderado de Don (nombre y 
apellidos) con cédula personal co
rriente que acompaña, enterado de 
las condiciones bajo las cuales se ha 
de arrendar en pública subasta la 
exacción del arbitrio municipal so
bre el uso voluntario de pesas y me
didas durante el año 1931 del Ayun
tamiento de Vallecas, acepta todas 
y cada una de las condiciones obli
gándose a su estricto cumplimiento 
y ofrece por el remate la cantidad 
de pesetas, en letra. 

J^Fecha y firma del proponente) 
i arifa para la exacción del arbi

trio municipal sobre el uso volunta
rio de pesas y medidas del Ayunta
miento de Vallecas durante el año 
de 1931. 

E l vecino pagará por cada peso 
equivalente a la arroba, 0,05 pesetas. 

E l vecino pagará por cada peso 
equivalente a la arroba de paja, 0,03 
pesetas. 

E l vecino pagará por cada carro 
de cal, 1,50 pesetas. (E.—1) 

Riegos y Sondeos del Sur de 
España, S. A . 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 23 de los Estatutos de esta 
Sociedad, se convoca a junta gene
ral extraordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social de la misma, 
Infantas, siete, principal, el día vein
te de febrero próximo, y hora de las 
cinco y treinta de su tarde, para tra
tar en general del estado económico 
de la misma y medio de resolverlo. 

Almería, cinco de enero de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Presidente. 
(A.-9) 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
o 

Solicitado duplicado de la libre
ta de imposición número 56.865, 
a nombre de doña Simona Izarra 
Angulo, se anuncia será expedido, 
anulándose la libreta primitiva, si en 
el plazo de quince días, desdeestain
serción, no hay reclamación en con
trario. 

Madrid, 3 de enero de 1931.—El 
Jefe de la Caja, Orosio, María Cha-
moro. (A.—7) 
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